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De: Christian Fabian Bustamante Fajardo
Enviado: lunes, 7 de noviembre de 2022 16:28
Para: ab.davidlondo@gmail.com; recepdoc.comando@policia.gob.ec;
consejo.generales@hotmail.com; consejo.generales@policia.gob.ec;
igpn.direccion@policia.gob.ec: igpn.direccion@gmail.com: recepcion@dnath.policia.gob.ee:
agp_comunicaciones@agp-poimai.goD.ec
Asunto: NOTIFICACIÓN PROVIDENCIA RECURSO APELACIÓN NRO. RA-COESCOP-MDI-22-087

Señor
• C II
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Policía Nacional 
Correos electrónicos: 
ab.davidlondo@gmail.com 
Presente.-

uíai. rausiu oaiinas
COMANDANTE GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE GENERALES DE LA POLICÍA NACIONAL
Correos electrónicos:
recepdoc.comando@po//c/a.god.ec, cpns^a£en^/e^ftp^a//.com;.cqns(^q.jge/j^a/es(^.o//c/a. 
nnh pr*

En su despacho.-

GraD. Mauro José Enrique Vargas Villacis
INSPECTOR GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL 
Co/Teoe/ecfrón/co.\/gpn.d/recc/pf^p//c/a.gpb.ec, ¡gpAdirttcion@gmail.com
Pi. c u i i'tjc-riijijlii i -

GraD. Freddy Zarzosa Olivo
DIRECTOR NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TALENTO HUMANO DE LA POLICÍA NACIONAL 
Correos electrónicos:
recepcion@dnath.policia.gob.ec, dgp_comunicaciones@dgp-poHnal.gob.ec 
En su despacho.-

De mi consideración:

Por medio de la presente, notifico y pongo en su conocimiento, el contenido de la providencia de 07 de 
noviembre de 2022 que se adjunte a la presente, de conformidad con in dispuesto en los artículos 164,172 
numeral 1 y 173 del Código Orgánico Administrativo, emitido por la Coordinadora General Jurídica, en su 
calidad de delegada de la máxima autoridad del Ministerio del Interior, dentro del recurso de apelación Nro. 
RA-COESCOP-MDI-22-087, presentado por el señor Maldonado Merelo Ewin Jair.

Al momento de recepción de este correo, por favor acusar recibo, caso contrario se entenderá recibido.

samaos uoraiaies.

Abg. Christian Bustamante Fajardo, Eps.
Secretario
COORDINACIÓN GENERAL JURÍDICA
nrt civil '*■»

García Moreno N2-69 y Sucre 
Código postal: 170401
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7 Gobierno GUILLERMO LASSO
PRESIDENTE

del Encuentro

Expediente Nro. RA-COESCOP-MDI-22-087

MINISTERIO DEL INTERIOR.- Quito D.M.. a 07 de noviembre de 2022. a las 11 h00.- 
VISTOS: En mi calidad de Coordinadora General Jurídica, en ejercicio de la delegación 
conferida por la máxima autoridad del Ministerio del Interior, mediante Acuerdo
\ 4!.. ----- ! .1 XI. A i « • » .1 • 'i
¡VIIMINII 11.11 1^11 II I A II»' lí X <11* IH lililí fit'/ /**^l «T ar 11 f/”i Xi *N Á V r\r%«»n

26 de septiembre de 2022. con el cual el Presidente Constitucional de la República, designó 
al señor Juan Ernesto Zapata Silva, como Ministro del Interior: en concordancia con los 
Decretos Ejecutivos No. 381 de 30 de marzo de 2022 y No. 535 de 16 de agosto de 2022. 
los cuales se relacionan con la creación del Ministerio del Interior como ente rector de la
scouridad ciudadana nrciír-c. ión ¡.«Je. ua v .lúidá »-*. . 1 WtClM-t
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Ministerial No. 0153 de 04 de octubre de 2022. con la cual se resolvió suspender por el 
término de 10 días a partir de esa fecha inclusive, los términos y plazos de todos los trámites 
y procedimientos administrativos, concernientes a recursos de apelación o extraordinarios 
de revisión de los actos administrativos relacionados con la carrera policial, como
competencia asumida ñor c! Ministerio de! interior .. .wd. .!.-! P.¡ ,« ¡..¡ 1 r\

tt* / i I r / • \

de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 173 de la Constitución de la República, en 
armonía con el artículo 134 del Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana 
y Orden Público, dentro del RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por el servidor 
policial técnico operativo en el grado de Policía Nacional MALDONADO MERELO 
EVVIN JAIR. e! 28 de octubre de 2022 ante e! Ministerio de Gobirmo .! .......
oficio Nro. MDG-CGAJ-DAJ-2022-0I39-OFIC1O de 31 de octubre de 2022. el Director 
de Asesoría Jurídica del Ministerio de Gobierno, corre traslado a la Directora de Asesoría 
Jurídica del Ministerio del Interior, mediante el cual impugna el acto administrativo 
contenido en la Resolución Nro. PN-Z8-D-DURAN-SA-2022-011-R de 20 de octubre
ílí* /ft?? if iHq nr>r aI H a I a n o H r\ HaI 100 r> a/*# r\r- fI r|,* |r% J. I
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sumario administrativo Nro. 07I-2022-DAJ-Z8-SA.- Por lo que esta Autoridad, previo a 
dar el trámite legal correspondiente, dispone: I.- Al Inspector General de la Policía 
Nacional, para que en el término de cinco (5) días, que se contará a partir de la notificación 
de esta providencia, certifica y remita el documento en el que conste el día, mes y año de 
la notificación Hcl neto administrativo impugnado. 2.- A! recurrente, de cumplimiento en 
lo establecido en el artículo 220 del Código Orgánico Administrativo, específicamente en 
los numerales 4. 5. 6 y 7 específicamente en lo dispuesto el numeral 4. “Losfundamentos 
de derecho que justifican la impugnación, expuestos con claridad y precisión."’, en el 
cual, el recurrente deberá hacer constar el sustento jurídico en la que se apoya, y que 
deberán hacerse estrictamente relación a los hechos impugnados, obligación inexcusable 
de que en el recurso, el recurrente consigne los mismos, que son las normas jurídicas

i u i

Ministerio del Interior
Dirección: García Moreno N2-69 y 3ucre 
Código postal: í :-/ ¡tente £•
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propias y especificas de la institución policial, sobre las que fundamenta su pedido, y 
principalmente la fundamentación legal de la norma policial, en relación del recurso 
de apelación interpuesto con el acto administrativo recurrido, estableciendo la 
vulneración de ellas a fin de resolver sobre las posibles violaciones alegadas; en cuanto al 
numeral i*, consigne: tt urgano admimstranvu ame e¡ que se sustanció ei¡noceairnienia 
que ha (hub origen al acto administrativo impugnado. en la cual determinará, la 
autoridad u órgano administrativo ante la cual se sustanció el procedimiento administrativo 
impugnado; en el numeral 6: "La determinación del acto que se impugna. "; en la cual, 
determinará expresamente el acto administrativo impugnado, así mismo, adjuntara la 
copia aei acto administrativo impugnado y con c¡ documento que íuc noiüieuuu. Lu cuanto 
al numeral 7, "Las firmas del impugnante y de la o del defensor, salvo los casos 
exceptuados por la ley. En caso de que el impugnante no sepa o no pueda firmar, se 
insertará su huella digital, para lo cual comparecerá ante el órgano correspondiente, el 
que sentará la respectiva razón.". Asi mismo, se solicita a la recurrente, realice su 
pretcnsión de fui mu ciaiu y picwiau de ¡o que v.muc en eüuüío a! acto ar.pug; 
efecto, se le concede al recurrente el término de cinco (5) dias. que se contarán desde la 
fecha de la notificación de esta providencia de subsanación. conforme lo prevé el artículo 
221 del Código Orgánico Administrativo. [Énfasis fuera de texto].- Nombrase en calidad 
de Secretario al abogado Christian Bustamante Fajardo, quien enterado de su designación

..i;adc.
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casilla judicial electrónica correos: ab.davidlondo@gmail.com; así mismo, hágase conocer 
al Comandante General de la Policía Nacional, al Inspector General de la Policía Nacional 
v al Director Nacional de Administración de Talento Humano de la Policía Nacional, en 
los correos electrónicos institucionales respectivos, para los fines pertinentes.

Abü. CrisbnA Romoro Mena
COORDINADORA GENERAL JURÍDICA

DELEGADA DEL MINISTRO DEL INTERIOR

I 14 I. i

Ministerio del Interior
Dirección: García Moreno N2-69 y Sucre 
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SUMARIO ADMINISTRATIVO N° 089-2022-DAI-Z8-SA.

POLICÍA NACIONAL DEL ECUADOR

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS INTERNOS DE LA ZONA 8-DMG

BOLETA DE NOTIFICACION

De conformidad con lo establecido en el inciso 2 del articulo 130 del Código Orgánico de 
las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público, publicado en el Suplemento 
del Registro Oficial N°19 del 21 de junio del 2017, se procede a NOTIFICAR al servidor 
policial Técnico Operativo en el grado de Cbos. de policía ROSERO VERA CESAR 
JEFFERSSON, con cédula de Ciudadanía Nro. 0924033483, con el inicio del sumario 
administrativo N° 089-2022-DAI-Z8-SA, iniciado en su contra, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 128 del mismo cuerpo legal, a fin de investigar para comprobar 
o descartar conforme a derecho, la existencia de una falta administrativa disciplinaria 
muy grave, contemplada en el articulo 121 numeral 1 del COESCOP, teniendo como 
antecedente el contenido del auto inicial del sumario administrativo antes descrito, 
consecuentemente se le concede el término de diez días a fin de que conteste sobre los 
hechos que se le imputa, nombre abogada o abogado defensor, fije domicilio y correo 
electrónico para recibir notificaciones y en la primera comparecencia al proceso aporte 
las pruebas de las que se crea asistido; de ser el caso con la negativa de sus 
requerimientos de dichas pruebas, o de aquellas que le sean imposible obtener, solicite 
el auxilio de esta dependencia policial; por consiguiente queda en legal y debida forma 
notificado, por lo cual firma en unidad de acto con el señor Secretario que certifica.-

//

c
Rp¿en Ab. tíonso Femando Daqui Usca. 

Sargento Segundo de Policía.
Secretario Ad-Hoc.

Vera Cesar Jeffersson 
Cabo Secundo de Policía
Notificado.

Sr.
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ZO'LV.Fecha:

Hora:

Celular y/o convencional:

.............
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Cédula N°

'..LATYí...Correo Electrónico: \-

¿tíoUnidad donde labora:
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r V H.
MALDONADO MERaO 
EWIN JAIR
1UÚÁP'
GUAYAS 
DAULE 
DAULE

NA, ;v..f- 1995-04-04
ECUATORIANA 

HOMBRE
SOLTERO
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0928344786 000-118449 1796287079 ^ -ADVERTENCIA
Este documento es único y exclusivo de su TITULAR y su 
uso es personal e intransferible en asuntos Policiales.
El uso de esta tarjeta por parte de terceras personas, con 
alteraciones y/o caducada, es causa de retiro do la misma 
y el portador será DETENIDO para ser investigado.
En caso de pérdida debe ser remitida a la Unidad Policial 
más cercana.

MAL008A00 MEREL0

P0ÜCIA

02/02/2013
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CONSEJO DE LA
FORO DE ABI

Ab. LONDOÑO ZAMORA FRANK!

Matricutv No. 09-2020
CAdttla Ma. AO??<crri
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